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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1087 Que adiciona el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
en materia de prácticas abusivas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Luis Orlando Quiroga Treviño. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 
II.- SINOPSIS 

Considerar como práctica abusiva el condicionar el acceso a los bienes o servicios ofrecidos en plazas, centros o unidades 
comerciales mediante el cobro por el uso de estacionamientos o espacios indispensables para dicho consumo. Obligar a 
los proveedores a garantizar el uso gratuito del estacionamiento a las y los consumidores al menos durante las primeras 
dos horas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 7 BIS.- … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, EN MATERIA DE PRÁCTICAS 
ABUSIVAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 7 
bis de la Ley Federal de Protección al consumidor, en 
materia de prácticas abusivas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7 Bis. El proveedor deberá informar de forma 
notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, 
productos o servicios que ofrezca al consumidor. 
 
Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, 
intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o 
erogación adicional que se requiera cubrir con motivo de la 
adquisición o contratación respectiva, sea ésta al contado 
o a crédito. 
 
Se considerará práctica abusiva condicionar el 
acceso a los bienes o servicios ofrecidos en plazas, 
centros o unidades comerciales mediante el cobro 
por el uso de estacionamientos o espacios 
indispensables para dicho consumo. En 
consecuencia, los proveedores estarán obligados a 
garantizar el uso gratuito del estacionamiento a las y 
los consumidores al menos durante las primeras dos 
horas. 
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 TRANSITORIOS. 
 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
emitirá, en un plazo no mayor a 90 días, las disposiciones 
administrativas necesarias para la implementación de lo 
dispuesto en este Decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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